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Sexto.-Adinitida a tr6mite la demanda, lO recabaron las aetuII·
ciona Y tberon emplazados cuanlOO babian lido park en el
procedimiento penal, acordándose por la Sala denepr la suspen"
sión de la ~ecución de la Sentencia solicitada.

Séptimo.-En el plazo concedido se personaron doña Concep
ción Dalmau Sendra y don Andréll Ro;' SeUer. representados
respectivamente, por los ProcuradOlel don Horacio Ganas~
Herrero y don JOR Manuel de Dorremochea Aramburu; que
hablan sido parte en el proceso ptecedente, a quienes la Sección
acordó tener por comparectdos. asi como otorgarles un plaw
común de veinte días, de igual modo que al Ministerio Fiscal y al
demandante; para que pUdieran efectuar las alegac;lOnesquf
tuvieran por conveniente. .

Octavo.-E1 Ministerio Fiscal" en escrito de 12 de Juho, evacuó
el trámite de alegaciones afirmando que al ser Uamado el deman
dante por edictos, SIn adoptar más medidas, se incumplió lo
dispuesto en el art. 178 de la L.ECr". de suerte que, al tiempo de
inohservarse la legalidad ordinaria. se le vulneró su derecho a una
efectiva tutela judicial SIn que. en ningún caso, pueda producinse
indefensión. Por lo que mtenesa de este Tribunal que estime el
amparo solicitado en el sentido de que sean anuladas las nesoluci~
nes que lO imP\lgllllll, a fin de que el solicitante sea convocado de
forma personal y directa al JUICIO de faltas originado a raíz del
accidente viario en que iutervino. . . . '

Por medio de su Procurador, el seilOl Roia SeDer, en escrito de
10 de julio, estimó que no se había mfringido el art. 24 de la C.E..
pues si la notifieactón fue hecha por edictos, eUo se debió a la
conducta deaIlreoeupada o mtenesada del apelante, c¡ue no filcilitó
al Juzgado l8a señaa exactas de su domicilio: I¡uaImente, la
representación de la señora Dalmau Sendra entendió inexistente la
vulneración constitucional denuDClada por el demandante. de
quien asegura que aólo pretende dilatar, a traves del recurso de
amparo, el cumplimiento de tacondena recaída.

El recurrente, por su parte. en su escrito de 17 de julio, insiste
en las alegaciones formuladas en la demanda. .

Noveno.-POI providencia de 26 de septiembre de 1984 se
señaló para deliberación y votaetón el dia 21 de nov i<"D1bre de
1984, quedando conclUIda el día 28 del miamo mes.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La cuestión planteada en el presente recurSO di
amparo, sobre la que ha de pronunciano este Tribunal, es la de ,
la citaetón del demandante a un juicio de faltas en el que lueg(
resultaría condenado. en su ausencia, sin haberse ordenado previa-,
mente su búsqueda, tal como establece el art. 178 de la L.E.Cr.. ai
que .. remite tanto el arto 971 de dicha Ley como el 9.° del Decreto
de 21 de noviembre de 1QS2, y la posterior confirmaClon en
apelación de la Sentencta dictada en .... condiciones" ha podido
lesio_, todo eDo, el derecho a la defenaa del recurrente reconocul<>
POI el art. 24.1 de la C.E _

Se¡undo.-EI Tribunal Constitucional ha seilaIado que las ~ran·
tIas proceaales a que alude el art 24.2 deben respetarse" no solo en
el t:OIVUDto del orocedimiento, sino también en cada una de sus
fiIaes (Senten<;ia 13/1981, de 22 de abril, folio 6); y más en concreto
de manera ....terada, se ha mamfestado sobre la necesidad de que
todo proceso esté preaidido por una efectiva contradicción "para que
lO entienda cumplimentado el derecho a la defensa, lo que, a su vez
IDIplica forzosamente que, sIempre que eDo _ posible. del><
verificane el emplazamiemo personal de quienesluoyan de compa·
recer en juicio como· partes, a. fin de que puedan defender su~
derechos. Y si ello es exi¡ible en otros 6rdenea jurisdiccionales, COII
superior razón ha de serlo en el penal, habida cuenta de los bienes
juridicos que pueden resul.tar afectados, por lo cual no es sorpren
dente la rigurosidad de las normas proceaales en esta matena, que
reqweren la plena constanc.. de que el acusado ha sido citado con
lIJ'l'eIlo a las formalidades prescritas en la Ley, como requisito .
mdispensable para que el juicio pueda celebrarse sin su asistencia"
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622 sara Squnda Recurso de amptUO mIni. 84611983
!Sentencra núm. 119/1984, de 7 de dkiembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta POI
dOll Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, Y don Franciaoo
Rubio Uorente, don Lws Diez·Picazo y Ponee de León, don
Franciaco Tomb y Valiente, doIl Antonio Truyo! Sem y don
Franciaco Pera Verda¡uer. Ma¡jstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siRuien.e

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm. 846/1983, intrpoesto por el
Procurador de loa Tribunales don Jesús A1faro Matos, asistido de!

Abogado don Jaime Sanonus Bermúdez de Castro, en nombre y
nepresentación de doña V'cIOria Bermúdez de Castro Sánchez de
Toca. don Jaime, dona Maria ViclOo. y doña Carmen Sartorios
Bermúdez de Castro Y don Alonso CoeDo de Portu&a1 Mendara,
contra Iaa Sentencias de 7 de julio de 1980 de Ji Sala Tercera de lo
Contenci~Administrativode la Audiencia Territorial de Ma
drid, Y de 27 de abril de' 1983 de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo.

Han aido parte, como demandados, la Administración General
~tadaYdefendida por elA~ del Eatado, f el Procu.....
dor doIII Jwm Coruio L6nez-Villamd, en ~ntJlMhn ti.. dnñA

ILui&&, doña.Mari& !'8z-y'daña Basilia-Cniicí8-¡¡¡'l"Mfñao-~o la
direcci6n del AboBado don Rafael Ak:aIi Marqun. Ha intervenido
el Miniaterio Fiaca\. Ha sido ponente el Ma¡islrado don Francisco
PeraV~, quien expresa el~ de la SaIa.. .
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1. ANTECEDENTES

Primero.-Al término de un expediente de edificación forzosa de
un inmueble I'ropiedad de \00 referidos demandantes de amparo
sito en Madrid, avenida Ciudad de Barcelona, número 43 (37
antW!0), el Jurado Provincial de Expropiación de Madrid lijó la
canllc\ad que en coneepto de indemnización deblan ac¡utllos
abonar a las arrendatarias de un local de negocio ubicado en dicbo
inmueble como compensación por \00 peljuicios derivados del
deIalojo forzóSO del miSmo (1.244.250 pesetas). Aunque las arren·
datarias de dicbo lOcal interpuSieron n:curoo de RPOSición contlll
el acuerdo del jurado de 12 de julio de 1978, éste lo desestimó con
fecba de 7 de febrero de 1979, por lo que el 20 de junio del mismo
afto \00 abOIll demandantes abonaron la citada cantidad a las
arrendatarias del local de su propiedad, Invio desalojo de éste.

Los demandantes de amparo exponen que a psrtir de ese
momento DO volvieron a tener noticia al¡una de asunto hasta que
el di. 22 de noviembre de ! 983 recibieron un escrito de la Gerencia
Municipal de UrbanIsmO del Ayuntamiento de Madrid en el que
se les comunicaba que la Sala Tercelll del Tribunal Supremo, en
resolución de 27 de abril del mismo afto. babla confirmado en
.pelación el lil1Io de 7 de Julio de 1980 mediante el cual la Sal.
Tercelll de lo Contencloso-AdmID1StIlltivo de la Audiencia TerrilG
ria! de Madrid lijaba en 3.34S.000 pesetas la indemnización a
.bonar • las arrendatarias del local de negoao • que antes se ba
hecho referencia POI parte de los propietarios del mmueble.

Por escrito presentado en este Tribunal el 16 de diciembre de
1983 la señolll Dormudez de castro y loo otros cuatro demandantes
indicados en el encabezamIentO de esta Sentencia, "interpusieron
recurso de .mparo contlll las menClonadu Sentenctas y el oficio
.Iudido de la GerenClB 'MunIcipal de Urbamsmo, En su demanda
solicitan de'este Tribunal que anule las resoluciones impugnadas y
ordene que se retrotlllJ88l1 las actuaciones procesales a! momento
inmediato I"'"lerior a! de mterposicion del recurso contencioso
administrallvo, a fin de que aquéllos sean emplazados peIllOnal
ntente y conrorme a derecho para que puedan defender sus
legítimos intereses. . ' '

Los recurrentes, lIllS exponer que no bao udo emplazados en el
~ferido proceso contenciOSO:-&dmiDlStrBtiV

C
" ., que su domici·

ho estaba plenamente acreditado en el eI lente admlDistrativo,
entienden que las resoluciones recumdas n infnIllldo el art. 24
de la Constitucton en la medtda en que. un babor podtdo litiP.'
en defensa de su. mlereses. debido • la omiliOn ,del refendo
emplazamiento, han SI~O condenados a abonar una cantidad
superior en 2,101000 pese",•• la que _on en su dIa a las
.rrendatartas desalOjadas del inmueble de su proptedad A tal
efecto mV0C8n l. docmna de esle Tribunal relativa a! emplaza·
miento personal)' directo de tos interesados en el procedimiento
contencloso-adminlstratlvo cuando se den las cITcunstancias de
identificación de los miSmos, circunstancias que entIenden concu

-trian en su caso.
Se¡¡undo.-Por providencia de 8 de febrero de 1984 se admitió

a trimite el rec:'W'SO, recabímdole las actuaciones de la AudienCIa
Territon.l y del Tribuna! Supremo; recibidas las cuales, y persona·
dos los demandados, por providencia de 9 de mayo se pusieron de
mani tiesto' las referidas actuaciones a las panes )' al Mimsterio
Fiscal por plazo de vemte dias para que formulasen sus a~clones
esentas conforme a! arto S2.1 de ía Ley Organlca de este ribuna!.

En este lrátnlte la representaclOn de loi recurrentes ba formula
do una'alepcion única reiteranQo sustanCialmente t8 fundamenta
Clón de la demanda de .mparo.

Tercero.-En el mlSmo trámite el "bogado del E.lado baee
referenCia a la rellen"la doctnna de este Tribunal relativa al art 64
de ía Ley reguladora de la JurisdiCCIón ContencIoso-Administrati
va. Brbculando los reqwsitos que dicha Jurisprudencia contiene
palll la prospe....bilidad del amparo por este motivo:

10 Que el solicitante de amparo sea tilU1ar de derechos o
intereses l~tlmos aenvado!) o afectados por el actO Impugnado en
via contenclOso-admmlstratlva, Siendo éstos los que como code
mandados o coadyuvantes pueden comparecer en el proceso (ans.
29.l.b y 30.1 de la UCA). Erí el presente caso el Abopd<i del
Estado constata que lOS recurrentes ostentaban un derechó deriva-
do.del acto impugnado en vía contenCloso-adlIllDlstr8t1va. .
. 2 o Que el solicitante de amparo sea susceptible de Identifica.

Clón, lo que tamblen sucede en este taSO.
3.0 No consta que los ahora recllI1'entes tuvieran un conoci..

miento suficiente )' fehaClente del prooe$O contenCI(JMl de referencia
(STC núm. 102/1983. <te 18 de nOV1embrej,

En con~ustón manifiesta que no se opone a la estim.ción del
amparo. Sin pelJWClO de ello. enllende que una dectsión estimalG
ria del nus",o no es mcompatible con lo prevomdo en el an. 127.2
de la UCA, debiendo aSt dec1ararlo este Tribunal.

<;:uarto.-La represen\acion de las oodemandadas expone en su
escrtt'! de a1egaao.... que \00 demandantes tuVlOfOD conocimiento
y se dieron por notificados, de la existencia del recuroo contenci":

so-administllltivo referido, no 5610 por la publicación en el «Bote
tin Oficial del Estado» sino tamliitn en razón a que \00 hoy
rocurrentes, con sus propios actos, ponen en evidencia y acreditan
que en 7 de m.yo de 1979, según aeta notarial de lIlllDifi:staciones,
form.li7Jld. en dicba fecha, por el Notario de Madrid don Manuel
Ramos Armero, nÚMero 2.993 de su protocolo de 1979, que
acompals por copia simple a este escrito de oposición a! recuno
de amparo -reconocida su existencia por la contlllparte, en el
documento nlÍlllOfO seis que aoompals a su recurso (y que
maliciosamente no presenta )' silencia)- tenian conocimiento de la
existencia del recurso pendiente, al bacer constar, en la parte
expositiva de dicha escrilUlll pública, litera1mente lo si¡wente:
«Que siendo el in_ de ambas partes el cumplimiento de la
resolución dietada por el JUIlldo PrOvincial de Expropiación y sin
petjuicio de la mayor cantidad que pudielllD fijar los Tribunales, de
mutuo acuerdo .y voluntariamente tienen convenido.....; y la
estipulación primOlll de dicho convenio dice, literalmente, asi: cEl
paso de la mdemnización por per,jllirios de toda clase acordada por
el' JUIlldo Provincial de ExpropIación 1.244.250 pesetas, se .....
efectiva por los propIetarios de la finca dols Maria Victoria
Bermúdez de Castro y don Alvaro y don Alonso Coello de PortusaI.
al titular del local destinado. carboneria y leilas... Antes del dIa 30
de sepllembre del presente afto 1979, sin peljuicio de los intereses
lepies .que le correspondan con arreglo a! art.S6 de la Ley de
ExpropIación Forzosa, que se abonarán en el momento en que se
resuelvan \00 recursos pendientes»; y, asimismo, al final de la
eslljlUlBClÓn cuarta se lee «... y sin peljuicio del justiprecio
definitivo que pudielllD fijar los Tribunal.....
• En consecuencia, si en 14 de marzo de 1979, aparece acreditado
ya, en las actuaciones conteocioso-admimstllltivas, ante la Sala
Tercelll de lo ContenCloso-Admimstrativo de la. Audiencia TerrilG
rial de M.drid, la existencia del recurso contencioso-admInistllltivo
-de que denunClB la contlllparte un defeclO concurrente en la
notificación del emplazamlOnto-. y en 7 de mayo de 1979 -fecba
de la citada escritUlll pública de acta de manifestaciones- la
contlllparte reconoce exl'rosa, fehactente y explicitamente el co_
cimiento de la existenClB del recurso contencioso-admInistllltivo
pendiente, cuya nulidad de .ctuaciones hoy pretende, dAndose por
notificada, y entelllda, cuestión de facto que no tiene nada que ver
con eJ acierto o desacierto en el medio que se utilice para esa
supuesta notiflcacion defectuosa, y. que por propia manifestación
expresa de los hoy recurrentes. éstos se dan por entellldos y
admiten que emte el recurso pendiente ante los Tribunales; no
existe. por tanto indefensión. por desconocimiento o defeclO del
emplazamiento y 00 merecen el amparo que solicitan.

La representacIón de las demandadas expone que nada tiene
que obje\al • la doctnna de este Tribunal invocada poi los
recurrentes; sólo que la misma no es .plicable a! presente caso. La
jurisprudencia de este Tribunal se diri¡e • la realización de una
tutel. jurisdiccional efectiva excluyendo la presunción de conoci
miento de las notiflC8C1ones del art. 64 de la Ley de la Jurisdicción
de lo ContenciOSO-Admmistralivo. pero no poede tutelar ni tutela
SltuaClones como la que boy nos ocupa en que hay conocimiento
febaClente, por parte de los recurrentes, de la existe,ncia del recurso
pendiente ante los Tribunales,

Lo que persi¡ue el arto 24 de l. Constitución es destruir la
ritualizacion del arto 64 de la Ley Junsdiccional Contencioso
Administrativa -presunCión de conocimiento por -el anuncio en el
«Boletín Ofictal del Estado> de la existencia de un recurso-, por la
I1!tela efectiva. pero no pretende la notif1C8C1ón peIllOnaI, Jn8CÍD.
dloodo del conOClmtento febaclente de la elUSlencia del recurso,
expresamente manifestado por los bol' recurrentes en la escritura
pública de aeta de manifestacIOnes acompañada al escrito de
alegaCIones

El Párrafo 10 del art 79 de la Ley de Procedimiento Adminis
¡,"Btivo establece sustanCIalmente la convalidación de la notifica..
rión hecha prescmdiendo de la observancUl de IUS requisitos,
("uando el Interesado. con 'sus actos. pone de manifiesto que, DO
obs~te el def~to concurrente en la notificacion, se da por
notificado, cuesUón meramente de facto Que no tiene nada que ver
.-on el BClerio o desacierto en el medto que se uulioe, para combatir
el acto defectuosamente notificado.

Esumar el presente recurso de amparo seria tanto como volver
•. ritualizar la notif1caciOn personal prescmdiendo de la tutela
"tecltva. que unpllC8 el CODOClmlento de la existeDClB del recurso
, fondo del nusmo. -'qui. por tanto, no bay indefensión, la parte
,ocurrente pudo aelenderie. y en consecuetlC1f no merece el
.mparo que solicita, y SI SOl condertada en oostas por sus m.nif1....
UlS temendad y mala fe procesales.

Quinlo.-En el mismo trámite del art. 50 de la Ley OrgAnica de
"'te Tribuna!, el MinJsteno Fiscal mamflesta en su escrito de
,'(opciones que, bablendo quedado acreditado que los actores no
n lOt"~n emplazados directamente en el proceso instado ante la
,,-udieneta, en el que se unpu¡naba el acuerdo del Jurado Provincial
~e E1proplaciólf referente. un edifiClo de su pro¡nedad, lino que
.. efeCtuó la publicación de la interposición del ,TOC1lrSO en el
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«IloIetln Oficiaht de la provincia conforme a lo establecido en el
arL 60 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción ContencIoso
Administrativa, cuando establln identificados y tenian la consIdera
ción de Partes demandadas coforme al ano 29. Lb) de esta Ley. pues
su derecbo se veta afectado por el acto impugnado, procede otorgar
el amparo por. haberse violado el derecbo a la tutela judicíaI
declarado en la Constitución, según es doctrina repetIda de esle
Tribunal desde la sentencia 911981 basta la más reciente 1911984
y otras mucbas intermedias, según la cual el emplazanuento edietaI
que disponen los artI. 60 Y 64 UCA no es forma apta para
desarrollar el principio de contradicción propio de una contienda
judicial. .

~to.-Por providencia de 31 de octubre de 1984.e señaló para
deliberación y votación de este recurso el dia 28 de noviembre
si¡u¡ente. .

Con posterioridad a efectuarse dicbo señalamiento. el 2 de
noviembre de 1984 se pidió per los recurrentes la suspensión de la
ejecución de las sentencias formándose la correspondiente pIeza
separada incidental en que se acordó oír al Mimsterio Fiscal y a las
partea.

n. ~AMENTOS JURIDICOS

Primero.-En una pluraJjdad de recursos de amparo constlluclo
nal ha sido menester razonar acerca de la vinualidad del ano b4 de
la Ley Reswadora de la Jurisdicción Contencioso-AdmlDistratiV8,

. según el cual la publicaéión del anuncio de interposlClón del
recurso contencioso en el «Boletín Oficial» servirá de emplaza
miento a Q!ri~nes estén legitimadOs como demanados y coadyuvan
tes, no exJ¡l~ndose por lo tanto emplazamientos personales. a
excepción de en los procesos de lesividad, razonamientos en esta
vía de ampato oblilllldos ante la invocación del art. 24 1 de la
<::onstitucíón Española, en el parlJcular atinente a la tutela jurisdic
CIOnal de los derecbos e intereses legíllmos. sin causarse indefen·
S1óll, planteanuento que viene a reproducrrse' en el preseote
•upuesto.

. Conocida es la doctrina establecida por este Tribunal en esa ya
dilatada sene de resoluClones, de cuya CIta concreta incluso puede
hacerse sracra, y que -resumIdamente- proclama que el art. 24 1de
la e.E'l al proscribir la: indefenSión. ha venIdo a inCIdir en la
resulacíón del aspectu procesal de que se trata, alcanzándose la
conc;lu81ón de que es preciso el personal emplazamiento de los
!egillmados como demandados -y aun coadyuvantes-. siempre y
cuando tal legíllmaClón, y la concreta Identificación personal de
cada uno de ell~ aparezca bien del exoediente o actuacUlnes
segwdas en vía administrativa, o incluso de los datos obrantes en
el ProPio proceso junsdiccional.

Pero a su vez esta doctrina. que pudiéramos considerar como de
carácter o índole general. ha .ido mallzada en diversas duecclOnes.
para atender a casos especificos. uno de los cuates conVIene,
exactamente, al supuesto hoy en 'controversla, matizaCIón de
acuerdo con la cual la prueba fehacIente de que el conOCimIento del
proceso se tuvo por el afectado por el acto impusnado. podria
llevar eventualmente a este TribunaJ ·Constitucional a desestimar la
pretensión de amparo por falta de emplazamiento personal y
directo f ello siempre que por la fecha en 'lue el repetIdo
conOCImIento le tuvo hubIera pennitido al afectado no sólo
compareceren el proceso, sino ser oído en el mismo en el momento
procedimental oportuno y pertinente en orden a la defensa procesal
de sus derechos e Intereses legítlmos (Sentencia de 12 de diciembre
de 1983,~de amparo núm. 331/83). Y tambi~n, que si se da
~ conoctmtento. re.u1ta claro que valerse de la falta de emplaza
mIento personal para no comparecer en el proceso e Invocar
de~ aquellas faItas como causa de indefensión. no resultaría
adminisible (Autu de 26 de julio de 1984, recurso de amparo núm.
76/84). . .

.Ha de. tenerse en cuenta Que si para la emisión de un fallo
esttmat:ono en estos recursos constitucionales de amparo, se parte

623 SaJa Se,unda. Recurso d, amparo ntim. /6Q11984.
Sent,ncla núm. 120/1984, de 10 de diclmlb".

La Sala Sesunda del Tribunal ConstitucionaI, compuesta por
don Jerómmo Arozamena Sierra, Presidente; don FranClsco RubIO
Uorente. dos¡ Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Francisco
Tomás y Valiente, don Antomo Truyol Serra y don Francisco Pera
Verdasuer, Maailtlldos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la si,uiente

SENTENCIA

.En el recurso de amparo núm. 160/1984, promovido por don
LuIS ZarraJuqui Sánchez-Eznarriaga, Abogado del ilustre Colepo

de la base de 'lue la preconstitucional norma del ano 64 de la Ley
de lo .Contencloso h~ de interpretarse en el sentido expuesto. o si
se qwere, reputarse IDsufiClente en orden a evitarse la indefensión
que el ano 24.1 de la e.E. recbaza, lo que conduce a la =seDCÍa del
emplazamiento personal y directo. ello lo es en excluslVldad debIdo
a la pnmacía que hay que reconocer a ese mandaoto constitucional,
por I!, que. salvo el IDIsmo, esto ... orillada la IDdefensión, la
solUCión no puede ser la tnlsma. StDO. necesanamente. la antagóni
ca, o. dicho de otro modo. la desesllmacrón del recurso de amJ;l8fO.
Y, conOClda con oportumdad la ex"tenCla del proceso contenClOSO- .
admunstrativo, la posibIlidad de defensa es eVidente. .

Sesundo.-Hemos dicho que el caso actual convlente plenamen
te la mauzada doctrina que acabamos de reflejar y as! es en efecto,
y la conclu51ón oblipda emana con fiocilidad. SI nos refenníos aqul
a las esJ)eCJaJes C1I'CUOstanCl85 COllCUIT'entes en los hechos de autos.
cuales son el reflejo en un documento autonzado por Notano, y por
ende. en furma auténtica -aceptada por supuesto por las partes- del
convemo pactado entre qmenes estaban obllgadOS al pago del
~USUpre(:lo por el desalOjO y abandono de un lOCA' comerctal o
tndustnal. consecuentemente a la tncIuS1ón de .ia flOca en el
R"8lstro de Solares de Eddicacron Forzosa. y aquellas otraa
persooas perceptoras df esa mdemnllaClOn. coverna celebrado con
postenoridad a la fijaClOn de aquel jUSllprectó por el J orado
ProVlJlc181 de f:xproplaClón. y con postenondad tambIén a ia
mterposlL'1.Ón del recurso contenclOso-admlD1strativo contra ta1
acuerdo del Jurado. expresivo el dicho acuerdo. Dotanalmente
documentado. dr que se _ la canndad determmada -por el
Jorado ..... 51n pelJWClO de la mayor canlldad que pudteran lijar íos
Tribunales...». as} como amblen «... StD perjWC10 de los Intereses
legales que .Ie correspondan con arreglo al an. 56 de la Le) de
EXprop¡aaÓD Forzosa. Que se abonarán en el· momento en que se
resuelvan los recunos pen<hentes...... SID que se deve~en lDtere-.
ses al amparo del art precitadO de la Ley de ExpropIacIón Forzosa
en cuanto a la sUlDa fijada por el Jurado. y, en suma «... SIn
pelJUIClO del JUStlpreClO definitiVO que pudIeran fiJar los Tribuna- .
les.» ...

Así pues. Sl el paSO de lo declarado por el Jurado de expropia
ción Forzosa se venfica ~ acepta con los condJ.cIonamlentos a que
acabamos de aludtr. eslO es, supeditado todo a la decrSlón filllÍl que
adopten los Tribunales en los recursos pendtentes sobre lo IDIsmo.
y se hallaba a la sazón en cuno y recién lDICUldo el contencioso-.
administrativo la 19noranaa de cuya eXIstenCIa es lo único que
apoya la presente demanda de amparo cabe raclOnalmente enlen
d~ que la eXistenCIa del htlgl(~ ~ conOCl(ta por la parte qut ahora
dtce haberla Ignorado. con poSlbllidad por lo tanto de eri¡irse desde
el comIenzo en parte. esgnmtendo sus derechos e mttrese5. todo lo
cual- aparta la idea de mdefensión, ÚntCO punto de obligado
esclarecltIuento en el actual recurso.

FALLO

En atención a lodo lo rxpuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU
C10N DE LA NAC10N ESPANOLA;

Ha decIdido:
Denegar el amparo solicitado por doña Victoria BennÜdez de

Castro Sánchez. (it- Toca don Jaime. doña María Victoria y doña
Carmen Sartonus Bermúdez de Castro y don Alfonso Coello de
Port~ Mendaro. sin necesIdad de pronunciamiento en euanto a
la solicitud de suspensIón.

Publlquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del estad,",.

Dada en Madrid a 7 de diciembre de .1984.~Jerónimo Arozame
na Sierra.-F~cisco Rubio Uorente.-Luis Diez Picazo.-Francisco
Tomás y Vahente.-Antomo Truyol Serra.-Francisco Pera Verda
suer.-Firmados y rubricados.

de Madrid, representado por el Procurador don Eduardo Morales
Price, contra la Sentencia dietada por la: Sala Primera de lo Civil
de la Audiencia Territoríal de M!'drid, de 6 de febrero de 1984, por
la que se revoca, en pane, la dIctada por el Juzgado de Primera
lnstancra núm. 25 de Madrid, de 22 de febrero de 1982. En el
recul:'SO ha comparecld<? el Mimsteno Fiscal y ha Sido ponente el
MagIstrado don FranCISCO Tomás y Valiente. qUien expresa el
parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.~E1 8 de marzo de 1984, don Luis ZarraluqUl Sánchez
-Eznamaga, IOterpone recurso de amparo_ constitucIOnal contra la
Sentencia dictada el 6 de febrero de 1984 por la Sala Primera de lo
CivIl de la Audiencia Ter:nt0t:W de Madnd, Que, estImando ~
pane el recurso de apelaCión 1Dterp~esto en su día por el ahora


